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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de enero de 1987. de la Subse
cretana. por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala día, lugar
y hora de celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de dos plazas de Analista de Sistemas de
Aplicaciones «A», en el Centro de Proceso de Datos de
este Jr!in;ster;o.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 3
de noviembre de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del 25, en la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer dos plazas de Analista de Sistemas de Aplicaciones «AA, en
el Centro de Proceso de Datos de este Ministerio.

La composición del órpno de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162) y en el Centro de Proceso de Datos
(calle Josefa Valcárcel, 46).

Asimismo, se señala el próximo día 29 de enero de 1987 para
el inicio de las pruebas selectivas, que se celebrarán en la Escuela
de Hacienda Pública (Escuela de Aduanas) (calle Geoeral Rodrigo,
10), a las nueVe horas de la mañana.

Todos los aspirantes deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios para escribir (lápiz
del número 2 y 80ma de borrar~

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, José Luis Blanco Sevilla

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal Laboral.

RESOLUCJON de 21 de enero de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala día. lugar
y hora de celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Analista de Sistemas
Operativos «A», en el Centro de Proceso de Datos de
este }Jinisterio.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 3
de noviembre de 1986, publicada en el oBoletin Oficial del Estado»
del 24, en la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer una plaza de Analista de Sistemas Operativos «A», en el
Centro de Proceso de Datos de este Ministeno.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162) y en el Centro de Proceso de Datos
(calle Josefa Valcárcel, 46).

Asimismo, se señala el próximo día 30 de enero de 1987 para
el inicio de las pruebas selectivas, que se celebrarán en la Escuela
de Hacienda Pública (Escuela de Aduanas) (calle General
Rodrigo, 10), a las nueve horas de la mañana

Todos los aspirantes deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios para escribir (lápiz
del número 2 y goma de borrar).

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de enero de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Sr. Subdirector 8eneral de Gestión de Personal Laboral.

MINISTERIO DEL INTERIOR
CORRECCJON de erratas de la Resolución de 19 de
diciembre de 1986. de la Dirección General de la
Guardia Civil, por la que se anuncian vacantes para
Jefes y Oficiales del citado Cuerpo, en situación de
Reserva Activa.

Padecido error en la inserción del sumario que encabeza la
mencionada Resolución publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» número 6, de fecha 7 de enero de 1987, pá¡¡inas 326 y 327.
a continuación se procede a la oportuna reetincactón:

Donde dice: «RESOLUClON de 19 de diciembre de 1986, de
la Dirección General de la Guardia Civil, por la que se anuncian
vacantes para Suboficiales del citado Cuerpo en situación de
Reserva Activa», debe decir: «RESOLUCION de 19 de diciembre
de 1986, de la Dirección General de la Guardia Civil, por la que
se anuncian vacantes para Jefes y Oficiales del citado Cuerpo en
situación de Reserva Activa».

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

1909 RESOLUCION de l3 di! enero de 1987, del Tnbunal
calificador del concurso oposición para ingreso en la
Escala Técnica del Cuerpo Tknico de Seguridad
Nuclear y Protección Radiológica,por la que se anun
cia la fecha, hora y lugar en el que se celebrará el
sorteo para determinar el orden de actuación de los
candidatos y se hacepública lafecha de realizaCión del
primer ejercicio de la fase de oposición.

El Tribunal calificador del concurso-oposición para ingreso en
la Escala Técnica del Cuerpo Técnico de Se$Uridad Nuclear y
Protección Radiológica, convocado por ResoluClón de la Presiden
cia del Consejo de Seguridad Nuclear de 25 de noviembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), una vez calificado el
concurso, ha acordado lo siguiente:

Primero.-EI sorteo para determinar el orden de actuación en la
fase de oposición de los candidatos, tendrá lu~ el día 3 de febrero
de 1987, a las trece horas, en la sala de reumones del Consejo de
Seguridad Nuclear (Sor Angela de la Cruz, número 3, planta 10.').

Segundo.-Que el primer ejercicio de la fase de oposición dará
comienzo el dia 3 de marzo de 1987, a las diez horas, en la sala de
reuniones del Consejo de Seguridad Nuclear (Sor Angela de la
Cruz, 3, planta 10.'), quedando por tanto moditfcado el lugar de la
realización de la fase de oposición publicado en el cuadro de avisos
del Consejo de Seguridad Nuclear, con fecha 19 de diciembre.

Madrid, 22 de enero de 1987.-El Presidente, Eduardo González
Gómez.-La Secretaria, Ana González Calvo.

J

UNIVERSIDADES /
RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986. de la
Universidad de Granada por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de dicha Universidad;

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucla de 15 de mayo de 1985 y publicados por
Decreto 162/1985, de 17 de julio en el oBoletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 74, de 26 de julio, y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de
Granada, con sujeción a las siguientes

Bases de convotatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
para la Escala de Gestión de la Universidad de Granada de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Dos plazas para promoción interna prevista en el artículo
185 de los Estatutos.

b) Dos plazas para el resto de los aspirantes.
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1.2 Las vacantes sin cubrir de las .....rvadas al tumo de
promoción interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se l\iustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de "Sosto' en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administra
ción del Estado, Estatutos de la propia Universidad y a las normas
contenidas en esta RCIOluci6n.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1 1 se
real~ por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtemda. No obstante, los aspirantes de promoción interna debe
rán elegir y tendrán preferencia para eno respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El prooedimiento de selección de los aspirantes será
exclusivamente el de oposición, sin peJjuicio de la reserva de plazas
que se ~sta~leoe en ests base primera para aspirantes del turno de
promOCIón mtema.

1.6. La fase de. o~sició,! estar6 fo,"!"ada por los ejen:icios que
a conlJnuaClón se mdican, SIendo eliminatonos los tres primeros.

1.6.1 Primer ejercicio.-Consistinl en contestsr un cuestionario
de p~ntss con respuestas alternativas que versarán sobre el
conten'''o completo del _ que lisura como anexo I de ests
Resol!'Clón. El tiem~ para realizar este ejercicio no podrá ser
supenor a noventa mInutos.

Lo.s asF.rantes de promoción interna estanin exentos de realizar
este ejercICIO.

1.6.2 Segundo ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los
aspirantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eliaen:

Modalidad A: El Tribunal propondni cuatro supuestos prácticos
desgl~~ ~n prquntas en D11~~0 n~ suPerior a diez de las
matertas ~entes: Derecho AdmmlStralJvo, Gestión de Personal,
Gestión.A'manciera y Derecho del Trabl\io y Seguridad Social,
conteDlQOS en el anexo 1.

MaélaIidad D: El ejercicio consistini en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orpnicas Q,ue permiten desarrollar
toda la programación neoesaria para la mformatización de un
proceso administrativo. El ejercicio se referirá alternativamente a
una aplicación informática completa, UDa cadena de proceso o u~
unidad de tratamiento.

Esas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel del
análisis todos o algunos de los si¡uientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratsmiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.
El nivel de detslle en las especificaciones se adecuará a la

naturaleza del sistema de analizar.
Para la realización de este ejercicio, se utilizarán los impresos

que proporcione el Tribunal.
Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidade.. los

aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

1.6.3 Tercer ejercicio.-Consistini en redactsr por escrito dos
temas elegidos por los opositores !le entre cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionados con el contenido de todo el programa. No
pndnl proponerse más de un tema de cada materia.

El tiempo máximo concedido para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

El ejen:icio debenl ser leido por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

1.6.4 Cuano ejen:icio.-Voluntario y de mérito. Consistini en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
inglés. .

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: .

1.7.1 El primer ejercicio se iniciará en la primera quincena de
junio. La techa, hora y lugar del mismo se publicará en el «Boletin
Oficial del Estad"" y optstivamente en el de la Comunidad
Autónoma por resolución del rectorado en que se aprueben y
publiquen las Iistss de excluidos.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oponunidades con los demás
participantes.

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la rase de oposiCIón sean

corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirante~

utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado> del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti·
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termine el

plazo de presentsclón de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplo

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentsción de solicitudes. De
conformidad con lo establecído en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al título
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funcione..

e) No baber sido seperado mediante expediente disciDlinario
del servicio cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse
inhabilitsdo para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala de
Gestión de la Universidad, reservadas a promoción interna, babrán
de pertenecer a la Escala Administrativa Interdepartsmental Or¡a.
nismos Autónomos, o al Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estsdo, tener el derecho en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Prosideneta de 22 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado> del 23).

2.3 Los requisitos establecidos en las nonnas anteriores debe·
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar J?8fle en estss pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en la mstancia que les será facilitada
gratuitamente por los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información AdminIstrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública, y en los Rectorados de todas la Universidades Públicas del
Estsdo.

3.2 En la instancia los aspirantes deberán señalar el sistema
por. el. que desean participar, de acuerdo con las siguientes
IndIcaCIones:

a) Libre: Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base.

b) Promoción interna: Los opositores que reúnan los requisi.
tos de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3 Los aspirantes de promoción interna, deberán señalar
solamente los datos referidos a los servicios efectivos prestados
como funcionarios de carrera en los Cuerpos o Escalas indIcados en
la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el apartaclo A, los aspirantes deberán señalar la
modalidad que eligen para el segundo ejercicio, escribiendo A o B.

3.S En el apartado D, se hará constsr el idioma, francés, inglés
o ambos, del que, en su caso, quieran examinarse en el cuarto
ejercicio.

3.6 Las solicitudes se diriginln al magnifico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta COllvocatoria en el <elloletin Oficial del Estado>.

3.7 La p.....ntsción de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetss y se
ingresarán en la Caja de la Universidad de Granada, Hospital Real,
avenida del Hospicio, sin número, Granada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletin Oficial del Estado> o en el
«Boletín OfiCIal de la Comunidad Autónoma>, en el plazo de un
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mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos y excluidos
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, número
de documento nacional de Identidad, así como la causa de no
admisión en la relación de excluidos. En la citada resolución deberá
r~co~e~ asimismo el lugar y la fecha de celebración de los
eJerciciOS.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas de admitidos y excluidos en cf «Boletín Oficial del Estado».

S. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Titulares:

Presidente: Don José Vida Soria, del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, Rector de la Universidad de Granada.

Vocales:
1. Don Luis Ramos Gutiérrez, del Cuerpo de Gestión de la

Administración Civil del Estado, Gerente de la Universidad de La
Laguna, en representación de la Secretaria de Estado de Universi·
dades e Investigación.

2. Don Pedro Serrano León, del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

3. Don Fernando Contreras Ibáilez, del Cuerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado-, Vicegerente de Asuntos Econ~
micos de la Universidad de Granada.

4. Don Juan López Domech, del Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado, Vicegerente de Personal y Organi
zación Administrativa de la Universidad de Granada. Este Vocal
actuará como Secretario.

Suplentes;

Presidente: Don Francisco Rodríguez Martínez, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, Gerente de la Universidad de Gra·
nada.

Vocales:

1. Don Andrés Cabezas Romero, del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social, Gerente de la Universidad
de Córdoba, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

2. Don Luis Hemández Llorente, Gerente de la Universidad
de Málaga, en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

3. Don José Antonio Olmedo Benitez, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, Jefe del ServiCIO del Consejo
Social de la Universidad de Granada.

4. Don Valenlin Yebra Alfonso, del Cuerpo de Gestión de
Hacienda Pública, Jefe de la Sección de Contabilidad y Presupues
tos de la Universidad de Granada. Actuará de Secretario suplente.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las prevista en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas· del grupo B en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recursar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Granada.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» o en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma»,

junto con las listas de admitidos y excluidos de conformidad con
lo establecido en la resolución del Rector.

ó.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento sel""tivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria. lo
comunIcará al Rector de la Universidad el cual deberá dar cuenta
a los Organos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.1.2 Se8undo ejercicio:
Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de

los supuestos. Para aprobar será preciso obtener 10 puntos y no ser
calificado con cero en ninjuno de los supuestos.

Modalidad B: Se calificará de cero a veinte puntos y serán
eliminados los que no obtengan como mínimo 10 puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos cada
uno de los dos temas. Para superarlo será necesario obtener como
mínimo 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temas.

7.1-4 Cuarto ejercicio.-Se calificará en total, de cero a tres
puntos.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino -

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
público en los lugares de examen las siguientes listas con las
puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados del turno libre.
A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de

promoción interna no deberán reali7.ar el primer ejercicio y en
consecuencia sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

la hsta de aprobados del tercer ejercicio, no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo Con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.'

La puntuación total se obtendrá en la forma establedda en la
base 7.2.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Granada.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio, de mérito, el Tribunal hará
públicas las relaciones deflDItivas de aprobados por orden de
puntuación, en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento.

8.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de Granada, las
relaciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar en el
mismo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Fotocopia debidamente cotejada del título de In8emero

Técnico, Diplomado Universitario, Ar9.uitecto Técni~o, F:~rma
ción Profesional de tercer grado o eqUIvalente o certlficacIon de
haber superado tres ~ursos completos de licenciatura ~niversitaria.

c) Declaración Jurada o promesa de no haber Sido separado
del servicio. mediante. expedien~ disc~p'linario, de ning~na.~dmi
nistración Pública, DI hallarse lDhabllitado para el eJerCICIO de
funciones públicas.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos.d~be
rán presentar certificación de los órganos competentes del MIDIste·
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y ·su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.
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8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se .reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar oertificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
citcunstanclU Que obren en su hoja de servicios. En el caso de los
opositores de promoción interna, dicba certificación deberá conte
ner mención expresa de la antigüedad y situación administrativa el
dia de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, DO presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no POdrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera, detenni
nando el plazo para la toma de posesión.

9. Nor1YUl final

9.1 La convocatoria y sus bases)l cuantos actos administrati
vos se deriven de ~ta Yde las actuaCIones del Tribunal podrán ser
impusnadas por los interesados en los casos y forma establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Granilía, 27 de noviembre de 1986.-El Rector, José Vida Soria.,.
ANEXO I

PROGRAMA

1. Organización del Estado y de la Administración Pública

1. Las Organizaciones internacionales: La ONU y sus agencias
especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. El Tratado
de Roma. La Comunidad Económica Europea. Participación de
España.

2. Idea seneral sobre el constitucionalismo en España. La
Constitución de 1978. Los principos generales del título preliminar.

3. La Constitución española de 1978. Estructura y contemdo.
Derechos fundamentales y libertades publicas. Su garantía y
suspensión. El Tribunal constitucional. La reforma de la Conslllu
ción.

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

5. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado. El Defensor del Pueblo.

6~ Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de
las Leyes. Los tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administr:ación. Relacio!,es entre el
Gobierno y las Cortes Generales. DeS18WlC,ón, duración y respon
sabilidad del Gobierno. -

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La olJlUliz!ción judicial española.

9. La Ac:iministtaCIón Central del Estado. El Consejo .de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretanos
de Estado. Subsecretarios. Secretarios senerales y Directores 8ene
rales.

10. La Administración periférica del Estado. Los delegados del
Gobierno en. las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
Civiles. Los Directores generales.

11. La AdministraCIón Institucional: Concepto y clasificación
de los entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos.
La Administración consultiva: El Consejo de Estado. Otros órganos
consultivos de la Administración PUblica.

12. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución .de
competencias. La coordinación entre las diferentes AdmlDlstraCIo
nes PUblicas.

13. Organización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de autonomia.

14. Organización territorial del Estado. El Estatuto de Autono-
mia de Andalucia. .. .

15. Organización territorial del Estado: La AdmmlStraclón
Local, la provincia y el municipio. Otras Entidades de la Admmls
tración Local.

11. Derecho Administrativo y Procedimiento

16. La Administración en el Estado del Derecho: El régimen
de Derecbo Administrativo. Las fuentes del Derecho Administra
tivo: La Constitución: las Leyes orgánicas y ordinarias.

17. Disposiciones normativas con fuerzas de Ley. El Regla·
mento: Concepto, naturaleza y clases. Limites de la potestad
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Autono-
mías y sistema de fuentes. .

18. La relacióp juridico-administrativa. Los sujetos de rela
ción: La Administración y el administrado. Actos juridicos del
administrado: Peticiones y solicitudes, aceptaciones, recursos y
reclamaciones, acciones, requerimientos, intimaciones y declara~
ciones.

19. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. La ejecutoriedad.

20. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. la revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

21. Las formas de actuación administrativa. El servicio
público: Concepto y clases. Formas de gestión de los servicios
publicos. Examen especial de la gestión directa. La gestión indi
recta: Modalidades. La concesión: Régimen juridico.

22. La expropiación forzosa: Con~to, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de cxJ?ropiaclón. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedimientos especiales.

23. El dominio publico: Concepto y elementos. Clasificación,
régimen jurídico del dominio público y de los bienes patrimoniales
de la Administración.

24. La documentación administrativa. Técnicas de documen
tación administrativa. Clasificaciones de la documentación admi
nistrativa.

25. Teoria de la decisión: Panicipantes en la decisión adminis
trativa. La información en el proceso de toma de decisiones. La
ejecución, la decisión administrativa.

26. El equipo administrativo y se adecuada utilización. El
proceso de informatización en las Administraciones Públicas.

27. El personal de las Administraciones PUblicas: Sus deberes,
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

28. El procedimiento administrativo: Concerto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en e Derecho admi
nistrativo espado!. Principios generales del procedimiento adminis
trativo.

29. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y pruebas. El
trámite de audiencia.

30. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del
procedimiento. Terminación normal y anormal. Terminación pre~
sunta: La doctrina del silencio administrativo. Los procedimientos
administrativos especiales en la legislación española.

31. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Gases de recursos y su
regulación. Los recursos en materia fiscal.

32. El procedimiento administrativo en via de recursos: Ele
mentos subJetivos y objetivos: La interposición y sus efectos. Los
trámites. La terminación del procedimiento.

33. El recurso contencloso--administrativo: Significado y
caracteristicas. Las Partes: Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables.

III. Gestión de personal

34. Régimen juridico del personal al servicio de las Adminis
traciones PUblicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica. Organos superiores de la Función P,i1blica.
Programación. Registros de personal y oferta de emple~ publIco.

35. El personal funcionario al servicio de las A~IDlstraCIO~~S
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabaJO. PromoclOD
profesional de los funcionarios. .

36. Adquisición y pérdida de la condición de funcionano.
Situaciones de los funcionarios: Supuestos Yefectos de cada uno de
ellos. S· d .37. Derechos y deberes de los funcionarios. Istema e retn-
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. .,

38. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedll~llen
tos. Responsabilidad civil, penal y administrativa de los funCIona-
rios. ., .

39. El personal laboral al servicio de. las AdmInIstraCIones
PUblicas. Selección. Derechos, deberes e mcompaubilidades. El
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contrato laboral: Contenido, duración, suspensión y extinción.
Nq:ociación laboral, conflictos y convenios colectivos.

40. El ré¡imen especial de la Seauridad Social de los funciona
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

41. El presupuesto. Coneepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estroetura. El ciclo presupuestario.

42. Los cRditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales. Cftditos, presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de cRditos. Crtditos extraordi
narios y suplementos de cRdito. Anticipos de tesorerfa. Cftditos
ampÜ&bles. Transferencias de cRdito. Ingresos que generan crédi
tos.

43. Presupuesto por programas. Objetivos. Pro_s y su
evaluación. Presupue.to en base <:ero. Objetivos. Unidades y
paquete. de decisión. Asignación de prioridades.

44. Contabilidad pública. Coneepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva critica. Ingreso. presupuestos. Cftditos presupue.to. y
remanentes de crédito. Devoluciones de in¡reso Yminoraciones de
ingreso. Contraldo, formalización, interVenido.

45. Las cuentas de la contabilidad pública: Tesorería, rentas
públicas y pstos públicos. Cuenta de obli¡aciones diversas. La
Cuenta General del Estado.

46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
general de contabilidad pública. Ambito y contenido del plan.
Objetivo•. Criterios de valoración.

47. Ordenación del ga.to Y ordenación del pago: Organos
competentes, fase del procedimiento y documento. contable. que
intervienen. Liquidación y cierre de ejercicio. Control del psto
público en España. Cl..... Especial rcfercncia del control de
legalidad. El Tribunal de Cuentas.

48. Gasto. para la compra de bienes y servicios. Gasto. de
transferencias: Corrientes y de capital Gastos de inversión.

49. Pagos, con<:epto y c1asificación. Pago. por obligaciones
presupuestarias. Pago ...n firme» y ca justifiClU». Justificación de
libramientos.

50. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estroctura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos, trienios, I,l8PS extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residenCIa y otras remuneraciones. Devengorliquidación
de derechos econónucos. Pagos de la. rctribuciones de I"'rsonal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nOMlnativo.

51. El si.tema tributario espadol. Olracterlsticas más rclevan
tes de la última rcforma fiscal. Las haciendas de la Comunidades
Autónomas y Locales y su rclación con la del Estado.

52. Estroetura del sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

53. Tasas y exacciones parafiscaJes. Especial referencia a las
tasas universitarias.

V. Derecho de trabajo y Seguridad Social

54. El derecho del trabajo. Su especialidad y caráctercs. Las
fuentes del derecho del trabajo. El pnncipio de Jerarquia norma
tiva.

55. Lo. Convenio. Colectivo. de trabajo. Concepto. Natura
leza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

56. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen ¡urldico. Extinción.

57. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo dircetivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

58. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
59. El sistema espadol de Seguridad Social: Descripción. Ley

de Bases: Principios que la informa. Texto rcfundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estroctura y contenido. Campo de
aplicación y composición del si.tema de la SeJuridad Social:
Régimen general. ReF.nenes especiales: Caraeterisncas y enumera
ción: Sistemas especiales: Olraeterlsticas generale•.

60. Olraeterc. de la. prestaciones. Prcscrlpciones ycaducidad.
Prclación de cRditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora
de la acción protectora.

61. Gesnón de la Seguridad Social. Entidades gestora.. El
Instituto Nacional de la ~uridad Social. El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Naetonal de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturaleza, organización y funciones. Colabo
ración en la sestión.

62. ServIcio. comunes: La Tesorcrla General de la Seguridad
Social: La Gerencia de Informática: Naturaleza, organización y
funciones. La intervención general de la Seguridad Social: Organi
zación, funciones y competencias.

63. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas: Afiliación
de trabajadores. CotIzación. Bases y tipos de cotización. Procedi·

miento. Recaudación; Recaudación en vla ejecutiva. Procedi
miento.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Coneepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas ~ticas. Protección a
la familia.

65. Incapacidad laboral tIansitoría, Conoepto y causa. 'l.UC"
motiva esta situación. Prestación económica. Invalidez proviSIO
nal: Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases.

66. Jubilación; Coneepto y rcquisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y .supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causante•. Beneficiarios. Condiciones para percibir presta
ciones.

61. Accidente de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prcstaciones.

VI. Po/(tica de la educación y organización universitaria

68. Politica universitaria en Espsila durante el siglo XX.
Análisis de las circunstancias sociopoliticas. Incidencias en la
población.

69. Los indicadores de la educación. Calidad: Solucione. a la
antinomia, universidad y puestos detraba\io.

70. Las estrocturas del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

11. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Organización del Departa
mento de Ensedanza de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12. Las Universidades: Su natural~~urldica. Lo. Estatuto.
de la. Universidades. Organización a mica. Depsrtamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

73. Organo. de gobierno de las Universidades. El Rector, lo.
Vicerrcetores, el Secrctario general. Lo. Decano. y Directores. El
Gercnte, organo. cole¡iados de gobierno. El Consejo Social.

74. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupuesto
Generales del Estado y del MEC y con los prcsupuestos de la
Comunidad Autónoma.

75. Clases y régimen jurídico del Profesorado universitario.
76. Clases y régimen Jurídico del personal de Administración

y Servicios.
11. La Ley de Incompatibilidades con especial referencia al

sector universitario. .
18. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación

de grados.
79. Orpnismos internacionales de estudios y planificación en

materia uruversitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
lMHE. El CRl. La UNESCO.

.1
~

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

1911 CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de
noviembre de 1986. de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de diversas plazas de funcionarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución citada, inserta en el 4<Boletín Oficial del Estado»
número 8, correspondiente al día 9 de enero de 1987, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 485, grupo B, donde dice: «Una plaza de Ingeniero
Técnico de Obras PúbJicas», debe decir: 4<Tres plazas de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas».

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 29 de diciembre de 1986, del
Ayuntamiento de Benalmddena. referente a la convo
catoria para proveer diversas plazas de la plantilla de
personal laboral.

Se anuncia a concurso-oposición libre para la provisión, en
propiedad, en régimen laboral fijo, de las siguientes plazas: Una de


